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INTRODUCCIÓN 

El presente instructivo hace parte de las guías técnicas desarrolladas 
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) para orientar a las 
entidades del orden nacional en el uso adecuado de la Plataforma 
Integrada de Inversión Pública (PIIP). Su objetivo es detallar el 
procedimiento técnico para gestionar un Traslado Ordinario 

DEFINICIÓN 

Es una modificación presupuestal motivada por una justificación técnica 
y económica en el que se contracreditan los recursos libres de 
afectación de uno o más proyecto(s) de inversión para acreditarlos a 
otro(s). Esta operación presupuestal se adelanta mediante resolución 
del jefe del órgano respectivo o, en el caso de los establecimientos 
públicos del orden nacional, a través de resolución o acuerdo de las 
juntas o consejos directivos, o por resolución del representante legal 
cuando ellos no existan. 
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REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA 

Al momento de crear el trámite de traslado ordinario en la Plataforma Integrada de Inversión Pública 
- PIIP, se debe tener en cuenta que: 

• El proyecto o los proyectos contracrédito deben encontrarse en estado “en ejecución”. 
• El proyecto o los proyectos crédito se podrán encontrar en estado “en ejecución” o “viable con 

recursos solicitados” 
• Es posible involucrar más de un proyecto crédito y más de un proyecto contra crédito. 
• Los proyectos deben pertenecer al mismo programa y subprograma presupuestal. 
• El o los proyectos contracrédito debe contar con CDP vigente y recursos libres de afectación. 
• El o los proyectos contracrédito deben tener apropiación vigente disponible para realizar el 

traslado. 
• El valor disponible del proyecto contracrédito no puede ser inferior al monto a trasladar. 
• Ninguno de los proyectos asociados puede tener otros trámites o ajustes activos.  

REQUISITOS DEL DNP PARA EL TRÁMITE PRESUPUESTAL1 

o Requisitos Presupuestales 
 

• Adjuntar oficio remisorio suscrito por el representante legal de la entidad. La solicitud no debe 
modificar en cada sección presupuestal el monto de las apropiaciones de los programas y 
subprogramas de inversión aprobados por el Congreso 
 

• Especificar los rubros presupuestales afectados de (los) rubro(s) acreditado(s) y 
contracreditado(s), tal como aparecen en el decreto de liquidación vigente. 
 

• Especificar en la operación de traslado la fuente de recursos –el número de recurso– que se 
contracredita y la que se acredita. 
 

• Documento de justificación que incluya: Para el (los) proyecto(s) que se contracredita(n) se 
debe aclarar la razón por la cual se disminuyen recursos y cómo se afecta la financiación total 
del proyecto. Igualmente, cómo se afectan las metas frente a lo planeado; especificando el 
producto y actividades dónde se disminuyen los recursos. 

 

 
1 Manual de Operaciones Presupuestales de Inversión del PGN, 2024. 
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• Para el (los) proyecto(s) que se acredita(n) se debe justificar la necesidad de recursos adicionales 
a los programados, aclarando cómo se afectan las metas del proyecto frente a lo planeado; 
especificando el producto y actividades donde se adicionan los recursos 
 

• Si los recursos del proyecto son de crédito externo, anexe los contratos de empréstito y 
especifique como se afecta el programa de desembolsos del crédito y el plazo de ejecución. Se 
debe justificar por qué el(los) proyecto(s) acreditado(s) es(son) susceptible(s) de ser financiado(s) 
con el crédito. 
 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) del proyecto contracreditado. Se registra 
información en el sistema y se adjunta documento. 
 

o Requisitos Técnicos 
 

• Proyecto acreditado y contracreditado con control posterior DNP aplicado en el sistema de 
información. - Especificar si afecta las metas del Plan Nacional de Desarrollo consideradas en el 
seguimiento a través del Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados -SINERGIA-. 
En caso de ser así, detallar cómo las afecta. - Especificar la razón que motiva el traslado y su 
impacto sobre las políticas y prioridades del sector  
 

• Si el proyecto contracrédito en el trámite de traslado tiene la marcación de previo concepto, en la 
actualización de proyecto que se realice, debe subsanar las observaciones asociadas para que 
sea levantada la marca una vez se emita el control posterior por parte de la Dirección Técnica del 
DNP y así continuar con el trámite de traslado en el mismo proceso - Si el proyecto crédito tiene 
la marca de previo concepto, primero debe levantarse la misma mediante un proceso de 
actualización de proyecto y luego iniciar un proceso para el trámite de traslado. 
 

• Proyecto de Inversión actualizado en su ejecución a la fecha de corte en el sistema de información 
 

• Si el proyecto(s) se encuentra(n) relacionado(s) con alguna política transversal, debe(n) estar 
debidamente focalizado(s) en el sistema. Adicionalmente, si la focalización va a ser modificada, 
ésta debe actualizarse con el aval de la política transversal que corresponda en caso de que 
aplique. 

INGRESO A LA PLATAFORMA  

Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) debe acceder al siguiente enlace 
https://piip.dnp.gov.co desde un explorador de internet. Se sugiere usar el navegador Google Chrome, 
para garantizar una conexión estable.  

https://piip.dnp.gov.co/
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Una vez haya ingresado a la dirección web, visualizará una pantalla como la que se muestra a 
continuación: 

 

Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identificación, número de 
documento de identificación y contraseña. Finalmente, dé clic en el botón “Ingresar”. 

ROLES EN LA PIIP PARA EL FLUJO DEL TRÁMITE DE 
TRASLADOS ORDINARIOS  

Es importante verificar que, cada uno de los usuarios que intervendrán en el trámite de traslado 
cuenten con el rol pertinente asignado en la plataforma, para realizar el flujo compuesto del 
trámite. El flujo del Trámite Presupuestal de Traslado está compuesto por 5 pasos: (1) asociar 
proyectos (2) aprobación entidad, (3) elaboración concepto, (4) revisión concepto y (5) aprobación 
trámite.  

Paso 1 – Asociar Proyectos Rol: Presupuesto – preliminar 

Paso 2 – Aprobación Entidad Rol: Presupuesto 

Paso 3 – Elaboración Concepto  Rol: Analista Presupuestal  

Paso 4 – Revisión Concepto Rol: Subdirector Presupuestal 
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Paso 5 – Aprobación Trámite Rol: Director Presupuestal 

 

ROLES EN LA PIIP EN EL FLUJO DEL AJUSTE A L(OS) 
PROYECTO (S) 

Paso 1 - Formulador Rol: Formulador 

Paso 2 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 3 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  

Paso 4 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 5 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  

Paso 6 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 

Paso 7 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 

Paso 8 – Control posterior DNP aplicado Este paso es únicamente de visualización, 
por lo tanto, no requiere que ningún usuario 
diligencie información 
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Para revisar los roles asociados a su usuario, haga clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en la 
parte superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a continuación: 
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PASO 1 DENTRO DEL FLUJO DEL TRÁMITE DE 
TRASLADO  

En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos 
para desarrollar el trámite presupuestal de traslado ordinario entre proyectos de inversión 
pública del PGN en la PIIP. 

Crear el trámite “Traslado Ordinario” 

1. Para crear la instancia de trámite “Traslado Ordinario”, se deberá acceder al módulo 
de “Mis procesos”,  en el proceso de “EJECUCIÓN” ventana “Trámites” y dar clic en el 
botón “+ PROCESO”. 

 

2. Se desplegará una ventana donde podrá escoger el tipo de trámite: “Traslado 
Ordinario”, la entidad responsable y una descripción breve del trámite. Luego, haga 
clic en 'Crear'.  
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3. Se mostrará una ventana emergente con el mensaje “El proceso fue creado con éxito” 
y el número del proceso en la PIIP, haga clic en Aceptar. 

 
 

Código arrojado en la ventana emergente: 
 

• EJ: Ejecución 
• TP: Tramites Presupuestales 
• TO: Traslado Ordinario 
• 020101: Código de la sección presupuestal – Código de la entidad  
• 0001: Consecutivo 

 
Una vez creada la instancia, se visualizará un recuadro con el nombre de la Entidad, y 
el botón en la esquina inferior izquierda. Al hacer clic, se desplegará el listado de 
los trámites que se encuentran activos. Sitúe el trámite creado, con la información del 
código de la instancia, su estado, la entidad responsable, y la fecha/hora de su creación 
en la plataforma. Haga clic en el enlace, para iniciar con el flujo del trámite. 
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4. Al ingresar al trámite, visualizará el flujo del Trámite de traslado ordinario. De clic en 
el Paso 1 Asociar proyectos y se desplegaran las secciones y sus respectivos  
capítulos para diligenciar la información. Al dar clic en la primera sección “Proyectos” 
se despliegan los capítulos “Asociar proyectos” y “Observaciones generales” 

 

 
 

En el capítulo 'Asociar Proyecto', haga clic en el enlace 'Asociar' para visualizar los campos 
de búsqueda de las entidades y proyectos. En el campo Proyecto contracrédito (proyecto del 
cual se trasladarán los recursos), el usuario deberá diligenciar el número BPIN del(los) 
proyecto(s) o seleccionar el(los) proyecto(s), del listado que despliega la plataforma. En el 
campo Proyecto crédito (proyecto que “recibirá” los recursos), el usuario deberá diligenciar el 
número BPIN del(los) proyecto(s) o seleccionar el(los) proyecto(s), del listado que despliega 
la plataforma.  
 
Luego de diligenciar los campos mencionados anteriormente debe dar clic en el botón 
“Asociar” 
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5. Visualizará una ventana emergente con el mensaje: “Los datos fueron guardados con éxito”, 
haga clic en el botón “ACEPTAR”. 
 

 
 

6. En el capítulo Proyectos asociados, visualizará una tabla con los datos de los datos 
de los proyectos asociados en esta sección; código BPÍN, nombre de los proyectos, 
estado, programa presupuestal y el subprograma, tipo de proyecto (contracrédito y 
crédito), programa y subprograma presupuestal, la apropiación actual de los 
proyectos, monto del trámite y el estado de la actualización, que en el inicio del tramite 
mostrará el mensaje “Sin iniciar instancia”. Dé clic en el botón “EDITAR”. 

 

 
 

7. Se habilitarán los campos editables para registrar el monto a distribuir, recuerde que 
el monto debe ser menor o igual a la apropiación disponible en el proyecto 
contracrédito.  
 
• Para los proyectos contracrédito, se debe digitar el valor que el proyecto trasladará 
• Para los proyectos crédito, se debe digitar el valor que “recibirán” los proyectos 
 
Una vez diligenciado este valor, se debe seleccionar el botón “GUARDAR”. 
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Es importante tener en cuenta que, si se desea modificar nuevamente el monto, será necesario 
dar clic en “Editar”, ajustar el valor y luego volver a guardar. Si la distribución se realiza hacia 
varios proyectos crédito, se debe repetir este procedimiento para cada uno de ellos. Al guardar 
el procedimiento mencionado aparecerá el mensaje de éxito de dichos datos guardados, al 
que se le debe dar clic en aceptar. 

 
 

En la parte inferior visualizará la tabla resumen del valor total del trámite, para el(los) 
proyectos contracrédito y crédito. 
 

 

8. En la segunda sección “Información presupuestal” se visualizan dos capítulos; “Fuentes” y 
“Certificado de Disponibilidad Presupuestal”, en el capítulo Fuentes encontrará 
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relacionados los proyectos asociados al trámite, de clic en el símbolo ubicado en la parte 
inferior izquierda. 

 

9. Podrá visualizar la información de la fuente de los recursos y relacionada, el tipo de 
fuente que puede ser Con Situación de Fondos (CSF) y Sin Situación de Fondos (SSF), 
para continuar con el trámite dé clic en el botón “Editar”. 

 

10. Se habilitará el espacio del valor solicitado, donde debe diligenciar el valor del trámite 
una vez diligencie la información dé clic en el botón “Guardar”. 
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11. Visualizara el mensaje “los datos fueron guardados con éxito”. De clic en “Aceptar”. 

 

El procedimiento anterior se repite con el proyecto crédito, diligenciando y manteniendo el 
monto y el tipo de fuente del recurso del proyecto contracrédito en el proyecto crédito. 

 

12. En el capítulo “Certificado de Disponibilidad Presupuestal” en el botón con el signo 
desplegará una sección denominada “Agregar CDP” de clic en el enlace ubicado en la parte 
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inferior derecha “AGREGAR CDP” (en caso de ser varios CDP’s se puede realizar una carga 
masiva mediante la descarga y cargue de la plantilla dispuesta para dicho cargue). 

 

13. Se desplegará una ventana donde podrá diligenciar la información correspondiente al 
CDP a utilizar para el trámite de traslado ordinario. El primer campo “Valor total CDP 
$” es para diligenciar el valor Total del CDP y el segundo “Valor CDP que respalda el 
trámite $” se diligencia el valor del trámite actual. Una vez diligenciados estos campos, 
dé clic en el botón “GUARDAR”. 

 

14. La sección 'Justificación' contiene un capítulo homónimo con dos ítems: 'Justificación 
del proyecto' y '“Justificación del proyecto” y “Justificación del trámite” en los cuales 

debajo de cada título se encuentra un símbolo  para diligenciar la información de 
cada una. 
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15. Al hacer clic en el símbolo   'Justificación del proyecto', no verá información en esta etapa. 
Los datos se actualizarán automáticamente a medida que diligencie el ajuste con trámite 
presupuestal al proyecto. 
 

 
 

16. En el capítulo Justificación del trámite, al hacer clic en el símbolo  se desplegarán dos 
ítems con preguntas que deben ser respondidas según los proyectos asociados al trámite. 
Para ello, haga clic en el botón “Editar”, diligencie las respuestas y luego seleccione 
“Guardar”, acción que generará un mensaje de confirmación de éxito. 
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17. En la sección “Seguimiento” se encuentra el capítulo “Reporte de avance proyectos”, en el 
cual la plataforma valida el avance de ejecución de los proyectos de inversión asociados al 
trámite presupuestal. 

En este capítulo se visualizan principalmente los siguientes campos: 

• Periodo de seguimiento: Corresponde al último periodo de seguimiento que se 
encuentre cerrado, de acuerdo con los lineamientos vigentes para el reporte de avance. 

• Fecha de validación: Se mostrará únicamente cuando todos los proyectos asociados 
al trámite estén en estado “completo”, permitiendo a los usuarios consultar la fecha 
en la que se efectuó la validación. 

Tabla resumen 

• Proyecto: BPIN y nombre del proyecto. 
• Estado: Puede corresponder a: 

o Activo: el proyecto tiene reporte de avance activo. 
o Sin crear reporte: aún no se ha generado el reporte de avance. 

• Cod. Programa: Código del programa presupuestal. 
• Cod. Subprograma: Código del subprograma presupuestal. 
• Operación: Indica si se trata de un crédito o contracrédito, según la asociación del 

proyecto al trámite. 
• Código presupuestal: Código presupuestal del proyecto. 
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• Estado de seguimiento: Puede ser: 
o Completo: En el último periodo habilitado para reporte, el reporte de avance 

fue validado exitosamente. 
o  Incompleto: El reporte de avance del último periodo no cuenta con la 

validación total requerida. 
o No aplica: Corresponde a proyectos con estado viables con recursos 

solicitados que aún no cuentan con reporte de avance. 
o Sin crear reporte: Proyectos con una apropiación mayor a $0 que aún no han 

creado el reporte de avance. 
 

 
 
Temporalidad de la validación 
 
Al validar el trámite presupuestal, se verificará que todos los proyectos involucrados cuenten 
con el Reporte de Avance de Ejecución en estado “completo”. 
 
Validación con el periodo cerrado del reporte de avance: Para los proyectos que ya tengan 
su reporte en estado “completo”, la validación se realizará con base en el último mes cerrado, 
visible en la casilla superior. 
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Validación con el periodo habilitado y en curso: En los proyectos cuyo reporte esté en estado 
“incompleto”, “pendiente por validar” o “sin crear reporte”, el gestor deberá actualizar el 
seguimiento con corte al día en que el trámite vaya a pasar del paso 1 al paso 2, con el fin de 
que la información esté alineada al momento de la validación. 
 
Se resalta que en la PIIP las modificaciones realizadas en el SIIF se cargan diariamente. Por lo 
tanto, cualquier ajuste efectuado en dicha herramienta se reflejará automáticamente en la 
PIIP, lo que puede modificar el estado del reporte correspondiente. 
 

18. Luego de esto, se continua con la sección soportes, se despliega el capítulo de “Documentos 
del paso actual” en el cual hay que cargar dos documentos exclusivamente necesarios: 
 

• CDP 
• La Justificación técnico-económica legal  

Se mostrará los campos: Archivo*, Tipo de documento* y Descripción*, para que el usuario 
pueda cargar los documentos que soportan la modificación presupuestal. Tenga en cuenta 
que la plataforma soporta archivos de tipo pdf, zip y rar. Peso máximo 2 M.  

Seleccione la opción , la plataforma activará el administrador de archivos de su 
equipo. Seleccione el documento a cargar y dé clic en Abrir; luego podrá visualizar el archivo 
en el campo Archivos cargados. En el campo Descripción, indique la información general del 
documento finalmente de clic en el enlace ubicado en la parte inferior derecha del cuadro de 
la descripción, AGREGAR. En la parte inferior se evidenciarán los documentos cargados. La 
plataforma -nuevamente- activa una ventana emergente de confirmación exitosa, dé clic en 
ACEPTAR. 
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19. El capítulo 'Observaciones Generales' es transversal y puede diligenciarse en 
cualquier momento del trámite. Dé clic en el botón “EDITAR” y podrá agregar la 
observación que se contemple, una justificación técnica breve del motivo del trámite y 
cualquier otro comentario relevante para su análisis por parte de los filtros 
correspondientes. Al finalizar, se debe seleccionar el botón “GUARDAR”. 

 

20.  Una vez diligenciada la información en la sección soportes, se debe regresar a la 
sección proyectos, donde se puede evidenciar que se encuentran activos los botones 
para crear las instancias, es decir, activar los procesos de ajuste con trámite 
presupuestal, los cuales pueden ser activados una a una o masivamente. 
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21. Al activar los procesos de ajuste, se mostrará un mensaje de éxito en el que deberá 
seleccionarse el botón “Aceptar”. Una vez confirmado, en la columna “Estado actualización” 
aparecerá el estado “ajustes proyecto”, correspondiente al paso 1 del flujo de ajuste. 

 

A partir de este momento, dicha columna se irá actualizando progresivamente conforme 
avance el proceso de ajuste y se realicen las actualizaciones respectivas. 
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Cuando se haya culminado esta etapa de registro de información en estas secciones y 
capítulos del Paso 1. Asociar proyectos, del Trámite de traslado, la instancia quedará activa, 
a la espera de completar el flujo Ajuste con trámite Presupuestal, creado en la sección 
proyectos, de este paso. Al dar clic en el botón , la plataforma le arrojará un mensaje 
de validación, indicándole que los proyectos asociados al trámite deberán estar en Estado 
control posterior DNP Aplicado esto es en el Paso 8, del flujo completo de Ajuste con 
trámite Presupuestal. 

PASO A PASO DEL FLUJO DE AJUSTE CON TRÁMITE PRESUPUESTAL 

1. Se debe iniciar sesión en la PIIP con el usuario que cuente con el Rol formulador de la 
entidad responsable de los proyectos. 
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2. Una vez en la plataforma, en la ventana “Mis procesos”, se ubican en el proceso 
“Ejecución” y en la ventana “Proyectos”, se debe dar clic en el botón “Buscar”, lo cual 
activará la entidad. Se debe dar clic en el botón “+” lo que desplegará los proyectos 
activos de la entidad. 

 
3. De clic en el símbolo “+”, se desplegarán las diferentes instancias. Identifique el ajuste 

con trámite derivado del traslado activo, de clic en el enlace para ingresar al ajuste. 

 

 

4. Se desplegará el ajuste con trámite presupuestal, con los pasos correspondientes a la 
actualización del proyecto, ingrese al paso número 1 
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Las secciones “Datos Generales” y “Focalización” se ajustarán cuando sea necesario y si 
dichas modificaciones aplican para el ajuste en curso. 
 

5. En la sección “Recursos”, en el capítulo “Fuentes de Financiación” se visualizará la 
información asociada a la fuente para dicho proyecto, Tipo financiador, Financiador, el 
Recurso financiador y el recurso Cofinanciador (Si Aplica). Para realizar el ajuste de clic en el 
signo “+”. 

 

6. Ubique la vigencia actual donde aparece la apropiación vigente, la cual se debe 
modificar con base en el valor del trámite actual, teniendo en cuenta si el proyecto es 
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crédito o contracrédito. Para ello dé clic en el botón “EDITAR”, digite el valor 
correspondiente y luego de clic en “GUARDAR”. 

 

7. En la parte inferior se podrá visualizar una tabla resumen que compara los capítulos 
de Fuentes de Financiación y Costos de las Actividades. Para el ejemplo, en esta tabla 
se evidencia una alerta en la etapa de inversión, lo que indica que es necesario realizar 
el ajuste en el capítulo Costos de las Actividades, de manera que coincida con la 
variación registrada en el capítulo Recursos – Fuente de Financiación. 

 

8. Diríjase al capítulo 'Costo de las actividades' y despliegue el contenido para ajustar los 
valores a la nueva apropiación del proyecto. 

 

9. En la parte inferior izquierda podrá ubicar el signo “+” de clic para desplegar la 
información . 
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10. Podrá ver la información relacionada con las actividades, de clic en “EDITAR”  

 

 

11. Deberá diligenciar la información correspondiente a la vigencia actual, haga clic en el 
botón “GUARDAR” para que la información quede ajustada. 
 

 

12. La plataforma le mostrará el mensaje de éxito. Dé clic en el botón “ACEPTAR”. 
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Se deberán editar todas las actividades correspondientes. Una vez realizado el ajuste, se 
evidencia que la alerta ya no aparece y que los valores coinciden. 
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Capítulo: Regionalización 

Para conocer el proceso de regionalización a través de los ajustes, podrá acceder a través del 
siguiente enlace al instructivo de regionalización en el proceso de ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf  

Sección: Focalización 

Para conocer el proceso de focalización a través de un ajuste sin o con trámite presupuestal, 
podrá acceder a través del siguiente enlace al instructivo de focalización en el proceso de 
ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf 

13. Continue con el ajuste en la sección “JUSTIFICACIÓN”, que cuenta con los capítulos 
que fueron modificados en la secciones previas, según la necesidad del ajuste.  

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf
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En cada capítulo debe redactar una breve justificación del ajuste presupuestal realizado y 
guardamos dicha información. 

 

14. Al dar clic en “GUARDAR” se mostrará un mensaje de éxito. 
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15. Debe continuar con la sección “Soportes” donde se cargará información asociada al 
trámite que se está realizando. Para el cargue de esta información identifique el tipo 
de documento a cargar, y luego en el botón examinar, realice la búsqueda en su 
ordenador y cargue el documento. 

 

16. Una vez cargado el documento debe redactar una breve descripción del archivo 
cargado. De clic en la parte inferior en el enlace “AGREGAR”. 

 

17. Realizado esto, se mostrará un mensaje de éxito del archivo cargado. 
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En la parte inferior se mostrará una tabla con los documentos cargados. 

 

18. Finalmente, debe diligenciar el capítulo de observaciones generales, este se puede 
diligenciar en cualquier momento del desarrollo del ajuste.  Para realizar este 
procedimiento de clic en “EDITAR”. 

 

19. Diligencie el espacio con la observación correspondiente y haga clic en el botón 
“Guardar” 
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20. Se mostrará el mensaje de éxito, de clic en “ACEPTAR”. 

 

21. Terminado este punto, dé clic en el botón “Validar” 

 

22. Visualizará el mensaje de datos guardados con éxito, haga clic en “ACEPTAR”. 
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Una vez se valide forma correcta, haga clic en el botón “SIGUIENTE”. 

 

 

23. Al dar clic en el botón SIGUIENTE se mostrará un mensaje de éxito, oprima el botón 
“ACEPTAR”. 

 

Esto activará el segundo paso del ajuste del proyecto.  
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FILTROS DE APROBACIÓN DEL AJUSTE CON TRÁMITE 
PRESUPUESTAL 

Paso 2 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 3 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  

Paso 4 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 5 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  

Paso 6 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 

Paso 7 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 
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Paso 8 – Control posterior DNP aplicado 

Este paso es únicamente de visualización, por lo tanto, no requiere que ningún usuario 
diligencie información. Al enviar el proyecto al paso 8, el flujo del ajuste con trámite 
presupuestal quedará activo a la espera de completar el flujo paralelo, el cual corresponde al 
flujo del trámite presupuestal. Se representará este paso con una línea punteada, el cual 
indica que se puede continuar con el flujo correspondiente al trámite presupuestal2 

 

Nota: Al finalizar el flujo del ajuste con trámite, se debe regresar al flujo del trámite 
presupuestal en paso 1, específicamente al capítulo de “proyectos asociados”. Allí, también 
la plataforma mostrará que el ajuste está en el paso 8 “Control posterior DNP aplicado”.  

Una vez se finalice el flujo del trámite, este paso quedará en verde, confirmando que se 
completó dicho flujo.  

 
2 Todos los proyectos asociados al trámite deberán quedar en el paso 8 para continuar al flujo del trámite. 
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CONTINUACIÓN EN EL  PASO 1 DEL FLUJO DEL TRÁMITE 
CUANDO EL O LOS PROYECTOS ASOCIADOS YA SE 
ENCUENTRAN EN EL PASO 8  

1. Como se mencionó anteriormente, en el paso 1 del flujo del trámite los proyectos 
asociados se encuentran con el estado: Control Posterior DNP aplicado y la fecha en 
que quedo en firme el mismo. Al verificar la información dé clic en el botón “Validar”. 
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La validación se mostrará exitosa lo que indica que las secciones fueron desarrolladas de 
manera adecuada . 

 

2. Esto habilita el Paso 2 del trámite Traslado. 

PASO 2 – APROBACIÓN ENTIDAD 

Sección: Aprobación 

1.  El usuario con el rol “presupuesto" dentro de la entidad donde se adelantó el trámite, 
en la sección "Aprobación", deberá desplegar el capítulo "Confirmación de aprobación", 
en el que encontrará una pregunta “¿Está usted de acuerdo con aprobar lo consignado 
en el paso 1 “creación del trámite” y continuar con el proceso?”, a lo cual se deberá 
responder “si” o “no” y escribir una justificación.  
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2. Deberá diligenciar las ‘Observaciones generales’, oprima el botón , diligencie 
las observaciones del paso 2– aprobación entidad con un mínimo de 5 caracteres y un 
máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic en el botón , la 
plataforma le indicará que la información fue guardada correctamente. Por último, 
seleccione el botón .     
 

3. Para finalizar el paso 2 “aprobación entidad debe hacer clic en el botón                                       
y el sistema le confirmará la validación exitosa. Esta acción validará todo el proceso 
registrado y le habilitará la opción de                     para continuar con el paso 3 – 
elaboración concepto.  
 

4. Se recuerda que, el paso 3, 4 y 5 lo deben realizar los analistas presupuestales. Por 
lo que, la entidad deberá realizar el proceso solo hasta el paso 2 del trámite 
presupuestal. 
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